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RESOi UCION N. 001 c;1\l1PRl J\ 1024 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA Et AIRO 

CONSI DERANOO: 

Que, la Constitución ck la Rcpuhüca ckJ l cu .. 1cJnr en ~u Art 76. numrr,u 7. l1trr.tl 1). l·-.t.thlt~r ·1 •1" 

resoluciones de los poderes público~ cJcbcr.m ~cr mouv.1d .. 1" No h,1hr.1 moltv,1uf>n '-' rrt l,t n._·,,oluc.1r>n "º 
se enunciJn bs normas o principios jurtc!Jcos en qut M.' funcl1 y no '<: rxpltc.1 J.t f)(:rtmrnc '·' c.k ,u 

aplicación a los ::mteccdcntcs de hecho. Los .icto~ admmi'-tr:Itl\'l'l~. rc"4,lunnm:'- n í.dlo'-> qur no '-<.: 

encuentren debidamente motivado se consideraran nulos. Las ~rv1dor,1-.. o ~rv1cJorc"' r,'->pon"-1hk" 

serán sancionados." 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial. Autonom1a y Desccnrrah.:::ac1ón <.:n i,u i\rt 61, 

establece: <¿Los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales son personas jur1dlCaf, de 

derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera. EstJrán integrado.., por lo<, 

órganos previstos en este Código para el ejercicio de las competencias que les corresponden. La ~de dcl 

gobierno autónomo descentralizado parroquial rural será la cabecera parroquial prevista en 6 

ordenanza cantonal de creación de la parroquia rural". 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su articulo 227 determina: • La administración 

pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, 

calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación~ 

transparencia y evaluación.·; 

Que, del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural conforme este Código el artículo 67 del 

COOT AD establece como atribuciones de la junta parroquial rural, entre otras: "a) Expedir acuerdos, 

resoluciones y normativa reglamentaria en las materias de competencia"; 

Que, del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural conforme este Código el artículo 64 del 

Au COOT AD establece como atribuciones de la junta parroquial rural, entre otras: "b) Diseñar e impulsar 

políticas de promoción y construcción de equidad e inclusión en su territorio, en el marco de sus 

competencias constitucionales y legales;" 

Que, del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural conforme este Código el artículo 67 del 

COOT AD establece como atribuciones de la junta parroquial rural, entre otras: "p) Conocer y resolver 

los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por parte del presidente o presidenta de la junta 

parroquial rural": 

Que, el articulo 70 literal f) dcl COOT AD señala: Elaborar participativamente el plan operativo anual 

y la correspondiente profonna presupuestaria institucional conforme al plan parroquial rural de 

desarrollo y de ordenarrúento territorial, obseivando los procedinúentos participativos señalados en 

c1.,ll: Código. La preforma del presupuesto institucional deberá someterla a consideración de la junta 

p,1rroquiaJ para su aprobación; 

<}ur. d an1cu1n 302 inciso 3 del COOTAD señala que Jos gobiernos autónomos descentralizados 

r,·, onoccrJn todi.t'> Lt<-i formas de part~·cl ación ciucladana de carácter individual y colectivo, incluyendo 
rftL,,.,. ___ 
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·J f . ._ c:mnun,tc., recinto\ 

aquclla 
.hnf'"l.tK- 1 r . h ,rru)'- co111un1 .u t. • .ó , l 

s que se generen en l,t'; umd.1,Tc, frrrnr,11.uc., u'- r. '-l, ' • 1 0 Je J,1 con'-r,ruc, n > •1 

Y. cl1 
. .,. l1c.k'- en e rn,1rc 

aqu as organizaciones propias de lo~ pueblos y nacmn,ult • 

ley; . . 1 ., ·htrJ cC1ntcncr untt 

Qu el 
d J ·r itJvo anu,1 ut.: 

e, anfculo 234 del COOTAD indic~t 4uc ca J Pan °fX' ' . .r . h c~nf•dfic:1ción de c,u" 

d • · d 1 ., 1 ·d ., • blici que saus,:ict'. ' t" 

cscripción ,e a magnitud e importanciJ uc a necc51 au pu " 1. . ·nto I o!? programJ', 

h. · 
· r1 6U cump 11mt • 

o ~ctlvos y metas, la indicadón de los recursos nccc~ano6 Pª ' . -,,, A fin ck hacer 

d d lento tcrruon" • 

deberán fonnularse en función de los planes de desarrollo Y . e or cnam d r-- ,12- ,1cJc,s clchcrán 

. 
. ó • csccn r'"- ' • 

posible su evaluación técnica las dependencias de los gobiernos aut nomos • 

presentar programas alternativos con objetivos de corto, mediano Y largo plazo • 

. d dd Gobierno Autónomo 

Que, el Tnlgo. Horgcl Rigoberto Jiménez Abad en su calidad de prcs1 ente t de dos 

Descentralizado de la Parroquia Rural de El Airo, en base al COOT AD prc~c~ta una ¡;o~u':5 ~do del 

proyectos, denominados: Reactivación de cultivo de café, y Fortalecuniento e ur r· 

Ambiente, mediante la Implementación de un Sistema de Contenedores Y Basureros d 'j 
Canastilla para la recolección de desechos sólidos en la Parroquia El Aíro, Cantón Espín ° ª~ 

Provincia De Loja. 

Por tanto, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales: 

RESUELVE: 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA PARA IA APROBACIÓN DE LOS PROYECTOS: 

Reactivación de cultivo de café; y, Fortalecimiento del Cuidado del Ambiente, mediante la 

Implementación de un Sistema de Contenedores y Basureros Tipo Canastilla para la recolección 

de desechos sólidos en la Parroquia El Airo, Cantón Espíndola, Provincia De Loja. 

Art. J. ... Aprobación de los proyectos: Reactivación de cultivo de café; y, Fortalecimiento del Cuidado 

del Ambiente, mediante la Implementación de un Sistema de Contenedores y Basureros Tipo Canastilla 

para la recolección de desechos sólidos en la Parroquia El Airo, Cantón Espíndola, Provincia de Loja, 

para el ejercicio fiscal 2024 

Art. 2.-- Las unidades respectivas y funcionarios del GAD El Airo realizarán los procedimientos técnicos 

y legales adecuados para cumplir con este fin. 

Art. J. ... la presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de suscripción, sin perjuicio de 

~u publicación. 

Da<lo en el Gobierno de la Parroquia rural de El Airo, en el salón social de 1a institución a los 12 dias del 

mes de junio del 202~,~:,._ ,, , ·, ~t ' 
,)' 
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l ,. Tnlgo. Horgd ·gohcrto Jiménez Abad 
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